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¿Por qué se originan los Convenios y Tratados Internacionales para la conservación 
de la biodiversidad y la distribución justa y equitativa derivada de la utilización?
	 Actualmente, la humanidad enfrenta varios retos que requieren cambios sustanciales 
en varios aspectos. Uno de ellos es evitar la extinción de especies. Se estima que la tasa 
actual es hasta 1,000 veces mayor que la tasa natural prehumana. La pérdida de diversidad 
tiene efectos en el funcionamiento, la productividad y la resiliencia de los ecosistemas (De 
Vos et al., 2015). De las 142,577 especies evaluadas por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), 40,000 (28%) están amenazadas de extinción. Los 
grupos con más porcentaje son: cicadas con 63%, anfibios con 41% y coníferas con 34% 
(IUCN, 2021). Las causas principales de la pérdida de diversidad se le atribuye al hombre, 
debido a que el 31% es por la agricultura, 21% al uso de los recursos biológicos, 12.8% 
por el asentamiento de viviendas y desarrollos comerciales, 9% por modificación en los 
sistemas naturales. Otro reto importante es asegurar la disponibilidad de alimentos para la 
humanidad que presenta un crecimiento exponencial con un estimado de 9,700 millones 
para el 2050 (ONU, 2021). No obstante, la pérdida de especies, derivado del uso de algunos 
recursos genéticos se obtienen beneficios económicos significativos. Por ejemplo, el sector 
farmacéutico el tamaño total del mercado en 2006 era de 640 mil millones de dólares y del 
20-25% fue derivado del uso de los recursos genéticos, el sector de biotecnología con 70 mil 
millones de dólares, sólo de empresas públicas, productos derivados de RG principalmente 
de microorganismos, el sector de semillas agrícolas con 30 mil millones de dólares todos 
derivados de los RG (Greiber et al., 2013). 
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	 Por lo tanto, la humanidad necesita generar acuerdos y definir prioridades para evitar 
continuar con las cifras alarmantes de pérdida de la biodiversidad y acordar acciones 
concretas para asegurar la disponibilidad de alimentos para la humanidad. Además, de 
facilitar la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de 
los recursos genéticos. Los Convenios más estrechamente relacionados con dichos temas 
son el Convenio Sobre Diversidad Biológica y en específico el Protocolo de Nagoya 
sobre acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios 
derivados de su utilización (Protocolo de Nagoya) coordinado por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU)  (PN, 2022) y el Tratado Internacional de Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA) de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) (TIRFAA, 2022). 
Adicionalmente, se han establecido convenios y tratados internacionales para la 
regulación de la propiedad intelectual derivada de la utilización de los recursos genéticos 
como el Convenio de la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales (UPOV) y Acuerdos de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) (UPOV, 2022: OMPI, 2022). 

Convenio sobre la diversidad biológica
Conservar la diversidad biológica, el uso sostenible de sus componentes, 
así como la justa y equitativa participación en los beneficios derivados 
del uso de los recursos genéticos.

Los estados tienen el derecho soberano de explotar sus recursos y 
aplicar su política ambiental.

Acceso y transferencia de tecnología

Investigación y capacitación

Educación y conciencia pública

Evaluación y reducción del impacto

Acceso a los recursos genéticos

Ámbito jurisdiccional y cooperación

Medidas generales 
(conservación y uso sostenible)

Utilización sostenible de 
los componentes de la 

diversidad biológica

Incentivos

• Elaborar estrategias, planes y programas nacionales sectoriales e intersectoriales para 
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica.

• Identificar los componentes de la diversidad biológica mediante muestreos y otras técnicas 
que sean importantes para su conservación y uso sostenible.

• Identificar procesos y actividades que puedan tener efectos perjudiciales en la diversidad 
biológica.

• In situ: Áreas naturales protegidas, leyes, reglamentos, protección de ecosistemas y 
hábitats, promover el desarrollo ambiental adecuado, rehabilitación y restauración de 
ecosistemas, relación de riesgos, erradicación de especies exóticas, apoyo financiero para la 
conservación . 

• Ex situ: Establecer instalaciones para la conservación ex situ y la investigación de plantas, 
animales y microorganismos, recuperación y rehabilitación de especies amenazadas y 
reintroducidas, reglamentación de recolección de recursos biológicos, apoyo financiero.  

Objetivo

PrincipioEl convenio establece

• Protegerá y alentará la utilización de los recursos de 
conformidad con las prácticas tradicionales y 
culturales del lugar, compatibles con las exigencias de 
la conservación.

• Ayudará a las poblaciones locales a aplicar medidas 
correctivas en ecosistemas degradados

• Fomentará la cooperación de los actores sociales.

Intercambio de información

Cooperación científica y técnica

Gestión de la biotecnología y distribución de 
beneficios

Recursos y mecanismos financieros

Relación con otros convenios internacionales

Aplicable a cada parte contratante

Firmado 1992
Naciones Unidad

Compensación económica socialmente idónea que
incentiven la conservación y uso sostenible de los
componentes de la diversidad biológica.

El convenio está abierto a la adhesión de estados

Figura 1. Sinopsis del Convenio sobre la diversidad biológica
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Beneficios

Anexo del Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos

Monetarios NO monetarios

Pagos 
• Por adelantado
• Regalías
• Hito 

Tasas 

• Acceso o tasa por muestra recolectada
• De licencia en caso de recolección
• Especiales por pagar fondos fiduciarios que 

apoyen la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad

Empresas conjuntas 

Financiación de la 
investigación 

Propiedad conjunta de los 
derechos de propiedad 

intelectual

Salarios y condiciones 
preferenciales

Aportes a la economía local 

Seguridad alimentaria y de los medios de vida 

Propiedad conjunta de los derechos de propiedad 
intelectual

Investigación científica de necesidades humanas 
prioritarias

Relaciones institucionales y profesionales

Intercambio de resultados de investigación y 
desarrollo

Fortalecimiento de la capacidad de transferir 
tecnología

Participación en el desarrollo de productos

Colaboración, cooperación y contribución en 
programas de investigación

y desarrollo científicos

Admisión a las instalaciones ex situ de recursos 
genéticos y a bases de datos

Figura 3. Sinopsis del Protocolo de Nagoya: Beneficios monetarios y no monetarios

	 Por lo tanto, los convenios y tratados internacionales se han dirigido a fomentar 
un ciclo en donde se use de manera sostenible los recursos naturales. Por ejemplo, la 
agrobiodiversidad que tienen los agricultores que serían los proveedores del material 
genético. Los cuales, pueden ser utilizados tanto por el sector público y privado, que se les 
denominaría usuarios. Estos últimos pueden obtener patentes o bien títulos de obtentor 
de variedades vegetales. De las cuales, se obtienen beneficios monetarios y no monetarios 
que deben ser distribuidos de manera justa y equitativa a los proveedores para fomentar la 
conservación y aprovechamiento sostenible (Figura 4).

¿Cuáles son los convenios y tratados internacionales que tienen como objetivo la 
conservación de la biodiversidad y la distribución justa y equitativa derivada de 
la utilización?
	 El Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y participación justa y 
equitativa en los beneficios derivados de su utilización (Protocolo de Nagoya) y el Tratado 
Internacional de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA) 
son los dos instrumentos que tienen como objetivos la conservación y utilización sostenible 
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Figura 4. Ciclo de Conservación y aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y la distribución justa y 
equitativa derivada de su utilización. CDB: Convenio sobre Diversidad Biológica; PN: Protocolo de Nagoya 
sobre acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios derivados de su 
utilización; TIRFAA: Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura; 
UPOV: Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales y Acuerdos de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).

de los recursos biológicos y la distribución justa y equitativa derivada de su utilización 
(FAO, 2009; PN, 2022; TIRFAA, 2022). El Protocolo de Nagoya incluye todos los recursos 
genéticos que se utilizan en los diferentes sectores como salud, industrial, farmacéutico, 
cosmético, entre otros y el segundo es específico para las plantas que se utilizan para 
la alimentación y la agricultura. El Protocolo de Nagoya se deriva del Convenio sobre 
Diversidad Biológica, entró en vigor en el año 2014 y son miembros 133 países. México 
fue de los primeros cinco países en firmar dicho instrumento (PN, 2022). Por el contrario, 
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el TIRFAA entró en vigor en el año 2004 y tiene 148 partes contratantes y restringido 
solo a Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (RFAA) (TIRFAA, 
2022). México no es miembro de dicho tratado (Figura 5). Cabe señalar que a los recursos 
genéticos el CDB los define como todo el material de origen vegetal, animal, microbiano 
o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia de valor real o potencial 
(CDB, 2022) y en el caso de los RFAA se definen como cualquier material genético de 
origen vegetal de valor real o potencial para la alimentación y la agricultura (FAO, 2009). 
Destaca que, ambos instrumentos consideran diferentes requisitos para acceder a los recursos 
genéticos o fitogenéticos. El Protocolo de Nagoya debido a que es un acuerdo entre partes 
(sistema bilateral), solicita obtener: el Consentimiento Fundamentado Previo, es decir un 
documento que ampare que el proveedor autorizó el acceso y tiene conocimiento sobre los 
alcances del uso del mismo; las Condiciones Mutuamente Acordadas en las cuales tanto el 
proveedor como el usuario han convenido la distribución justa y equitativa derivada de la 
utilización; y el Certificado Internacionalmente Reconocido de Acceso que es publicado 

Figura 5. Principales características del Protocolo de Nagoya y el Tratado Internacional de Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura. 
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en el Sistema de Información de Acceso y Distribución de Beneficios (ABSCH, 2022; 
CDB, 2011; Greiber et al., 2013; PN, 2022). Destaca que cada país miembro decide el 
procedimiento, los actores involucrados y las opciones de distribución de beneficios. Por el 
contrario, en el TIRFAA se firma un Acuerdo de Trasferencia de Materiales Normalizado, 
con las mismas cláusulas para todos los accesos. Además, se tiene restringido a 64 cultivos 
considerados en su Anexo 1 (FAO, 2009; TIRFAA, 2022). Se considera un solo fondo de 
recursos económicos para la distribución de beneficios en el que todos los países miembros 
definen las prioridades para el uso de dichos recursos (Figura 5).

¿Cuáles son algunos aspectos más importantes considerados en el Protocolo de 
Nagoya y el TIRFAA?
	 Entre los aspectos más importantes que considera el Protocolo de Nagoya es que los 
beneficios derivados de la utilización sean dirigidos para la conservación de la biodiversidad 
y contrarrestar las cifras alarmantes de pérdida señaladas anteriormente. Cabe señalar 
que el término “utilización” lo restringe a su uso en la investigación y desarrollo de la 
composición genética y/o bioquímica de los Recursos Genéticos (RG). Además, considera 
lo relacionado con el conocimiento tradicional asociado a los RG y los productos derivados 
de estos (CDB, 2009; Greiber et al., 2013; PN, 2022). En el caso del TIRFAA se considera 
facilitar el acceso a 64 cultivos que son base para la seguridad alimentaria de la humanidad, 
bajo un sistema multilateral de acceso. Uno de los aspectos más relevantes que considera 
dicho tratado y que no es considerado en ningún otro son los Derechos de los Agricultores 
(Figura 6) (FAO, 2009; TIRFAA, 2022).  

¿Cuál es el estatus de los Certificados Internacionalmente Reconocidos de Acceso 
que se han emitido conforme al Protocolo de Nagoya?
	 Desde la entrada en vigor en el año 2014 a la fecha se han expedido 3,411 Certificados 
Internacionalmente Reconocidos de Acceso de 26 miembros. De los cuales, el 32% 
(1,118) es con fines comerciales, no-comercial el 28% (962), 39% (1,331) registrado como 
información confidencial. Las plantas y microorganismos son los que más han sido sujetos 
de acceso con 46% (1,592) y 10% (337), respectivamente. Destaca, que los accesos no son 
por grupo de recurso genético, en ocasiones son más de dos tipos o bien componentes del 
microambiente. Los países con el mayor número de certificados son la India con 2,413 
(70%), Francia con 514 (15%) y España con 127 (3%) (Figura 7). En el caso de México se 
han emitido ocho Certificados Internacionalmente Reconocidos de Acceso a los recursos 
genéticos. De los cuales, seis son sin fines comerciales y dos con fines comerciales. Los 
recursos a los cuales se ha tenido acceso son: especies silvestres, domesticadas y cultivadas 
de plantas, hongos, microorganismos, muestras de suelo, conocimientos tradicionales 
asociados a los recursos genéticos. 

¿Cuáles es el estatus del acceso a los recursos fitogenéticos conforme al TIRFAA?
	 En el caso del TIRFAA han sido transferidos más de 6,222,162 muestras de RFAA. 
De las cuales se han enviado a las partes contratantes 5,219,302 (83%) y enviadas a las 
partes no contratantes 1,002,445 (16%). Las tres principales regiones que más material 



62 Agro-Divulgación 2022. Enero-Febrero.

Figura 6. Principales aspectos considerados en el Protocolo de Nagoya y el Tratado Internacional de Recursos 
Fitogenéticos para Alimentación y la Agricultura.

Figura 7. Países con el mayor número de Certificados Internacionalmente Reconocidos de Acceso conforme 
al Protocolo de Nagoya.
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envían son América Latina y el Caribe con 2,924,686 (47%), seguido de Asia con 1,119,483 
(18%) y África con 941,256 (15%) y las tres regiones que más material reciben son: Asia 
con 1,803,845 (29%), África con 1,188,913 (19.1%) y Europa con 1,184,676 (19.0%). 
Destaca América Latina y el Caribe como región proveedora de materiales, pero no como 
región usuaria, contrario a lo que sucede con Asia y África que son países proveedores, 
pero también de los principales usuarios. De hecho, México perteneciente a la región 
de América Latina y el Caribe es el primer país de los 10 principales que más materiales 
envían con un 29%, seguido de Alemania con 18%, Marruecos con 12.9%, Filipinas 12.7% 
y la India con 8.7% (Figura 8) (Easy-SMTA, 2022). Destaca la India entre los primeros diez 
países proveedores conforme al TIRFAA y también como el país con más Certificados 
Internacionalmente Reconocidos de Acceso emitidos conforme al Protocolo de Nagoya.

CONCLUSIONES
	 Los Convenios y Tratados Internacionales son fundamentales para acordar y definir 
prioridades que benefician a toda la humanidad. En países como México permite tener 
los temas en agenda para la definición e implementación de acciones en los temas que se 
adquirieron compromisos. En el tema específico para la conservación y aprovechamiento 
sostenible de la biodiversidad y la distribución de beneficios justa y equitativa derivada de 
su utilización, tanto el Protocolo de Nagoya, como el Tratado Internacional de Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura son fundamentales. Los cuales 
consideran aspectos sumamente relevantes como el conocimiento tradicional asociado a 
los recursos genéticos y los derechos de los agricultores. 
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